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I.  INFORME DE RELATORIA 

 

La XVII Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano se llevó a cabo el día 16 de 

mayo de 2023 en la sala “Andrés Bello” de la sede de la Secretaría Permanente. La jornada de 

trabajo comenzó a las 11:40 a.m. y se desarrolló bajo la modalidad presencial-virtual, a través de la 

plataforma digital Zoom.   

 

La Mesa Directiva estuvo integrada por el Excmo. Sr. Óscar Laborde, Embajador de Argentina en 

Venezuela y Presidente del Consejo Latinoamericano; el Excmo. Sr. Lesly David, Embajador de Haití 

en Venezuela y Primer Vicepresidente del Consejo Latinoamericano; la Excma. Sra. Scarleth 

Romero, Embajadora de Honduras en Venezuela y Segunda Vicepresidenta del Consejo 

Latinoamericano; el Excmo. Sr. Dagoberto Rodríguez, Embajador de Cuba en Venezuela y Relator 

del Consejo Latinoamericano y el Excmo. Embajador Clarems Endara, Secretario Permanente del 

SELA.  

 

 Participaron las delegaciones de los siguientes Estados miembros del organismo: Argentina, 

Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Guyana, Haití, Honduras, México, Panamá, 

Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. La lista de 

participantes está disponible en el anexo I. 

 

Presidente. Saludó y agradeció la presencia de todas las delegaciones participantes. 

Seguidamente, hizo algunas breves consideraciones sobre América Latina y el Caribe de la cual 

dijo que necesita mucho de cada uno de los países que la conforman y de los organismos de 

integración y que el SELA, gracias a su flexibilidad, tiene un papel articulador fundamental para 

lograr el trabajo convergente que se requiere para impulsar el desarrollo regional. Se refirió a la 

reunión del GRULAC que precedió a Consejo Latinoamericano y en la que el Secretario 

Permanente analizó la situación regional de la cual, el Presidente dijo que tanto en lo económico 

como en lo comercial “debe preocuparnos” por lo difícil, que tenemos que fortalecer nuestra 

vocación integracionista y que el SELA puede agregar herramientas para impulsar esa vocación.  

 

A continuación, sometió a la consideración de la audiencia la Agenda comentada y temario de 

trabajo (SP/CL/XVII.E/DT Nº 2-23) la cual, incluyó los siguientes puntos: i) Balance del Programa de 

Trabajo Plurianual de la Secretaría Permanente y ii) Estado del proceso de reestructuración de la 

Secretaría Permanente (Convocatoria de Coordinadores). No habiendo observación alguna a la 

agenda, la dio por aprobada y, seguidamente, solicitó al Secretario Permanente que procediera 

con el primer punto de la misma. 

   

II. Balance del Programa del Trabajo Plurianual de la Secretaría Permanente 

  

Secretario Permanente. Después de saludar y dar la bienvenida a la audiencia, resumió y 

comentó las actividades ejecutadas en el lapso noviembre 2022 – abril 2023. Reiteró que el 

Programa de Trabajo 2022-2026 está orientado a dar respuesta a las necesidades de la membresía 

a través del fortalecimiento de la convergencia para la integración, en función de alcanzar los ODS 

de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Seguidamente, dio detalles de la ejecución de las 

actividades, por área temática (Recuperación económica, Digitalización e Infraestructura y 

Desarrollo Social), destacando las realizadas, las que están en desarrollo y las previstas para el 

lapso mayo-noviembre 2023.  

 

https://www.sela.org/umbraco/#/content/content/edit/88985
https://www.sela.org/umbraco/#/content/content/edit/88985
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En su presentación, el Secretario Permanente hizo especial énfasis en las actividades dirigidas a 

promover en la región el trabajo intersecretarías, mancomunado y convergente, entre los distintos 

mecanismos y secretarías de integración, con el concurso de los principales organismos regionales 

vinculados al desarrollo de ALC, para definir ejes de trabajo de coordinación que facilite la 

convergencia de las agendas regionales y permita enfrentar los desafíos que tiene América Latina y 

el Caribe. Informó que, a tal efecto, los mecanismos de integración acordaron fortalecer alianzas 

estratégicas que les permitan avanzar y aportar en la construcción de un programa que responda 

con acciones concretas a las necesidades de América Latina y el Caribe. 

 

Finalmente, comentó los distintos acuerdos celebrados por la Secretaría Permanente con entes 

regionales y extrarregionales con el propósito de construir una agenda regional compartida que 

promueva las estrategias y acciones requeridas para apalancar el crecimiento y el desarrollo de 

ALC. 

 

Presidente. Agradeció y felicitó al Secretario Permanente por la presentación y, dado que no hubo 

comentario alguno por parte de las delegaciones, le solicitó que procediera con el segundo punto 

de la agenda. 

 

III. Estado del proceso de reestructuración de la Secretaría Permanente (Convocatoria 
Coordinadores) 

 

Secretario Permanente. Recordó que, en noviembre de 2021, la XLVII Reunión Ordinaria del 

Consejo Latinoamericano aprobó la decisión 589 Reestructuración del SELA en la que autorizó a la 

Secretaría Permanente para que diseñara un programa de reestructuración organizacional que 

permitiera actualizar los cargos del organismo y evaluar el desempeño de los miembros de su 

equipo humano. Seguidamente, resumió los tres instrumentos principales derivados del proceso 

de reestructuración, a saber: el Programa de evaluación de desempeño; el Nuevo organigrama; la 

Descripción de cargos y el Manual de personal. Seguidamente, destacó, valoró y agradeció la 

participación del personal de la secretaría Permanente en el proceso de descripción de cargos, con 

el acompañamiento de una empresa consultora especialista en la materia. Finalmente, comentó el 

proceso de las convocatorias para las dos coordinaciones de área vacantes: Digitalización e 

Infraestructura y Desarrollo Social. 

 

Presidente. Concedió la palabra a las delegaciones. 

 

Delegación de Bolivia. Se refirió a lo que llamó la lógica de la conducción funcional del SELA y 

expresó su desacuerdo con la inclusión de muchos seminarios en el programa de trabajo. Felicitó a 

la Secretaría Permanente por su estrategia para el rescate y reposicionamiento del organismo, 

reflejado este último, dijo, en su reconocimiento por parte de los organismos 

intergubernamentales y de cooperación de ALC. Finalmente, enfatizó la necesidad e importancia 

de mantener la flexibilidad del programa de trabajo para que el SELA pueda adaptarse a los 

requerimientos de la región y de su membresía, así como a los nuevos retos que el mundo está 

viviendo. 

 

Presidente. Expresó que la posición de la delegación de Bolivia reflejaba una preocupación que 

debía ser considerada porque “la tentación endogámica de los organismos internacionales” es una 

constante por lo que recomendó estar atentos a lo expresado por la referida delegación. 

 

Delegación de Perú. Después de saludar a la audiencia, expresó su incomodidad por el retraso en 

el inicio de la reunión. Compartió el criterio de la delegación de Bolivia con respecto a la inclusión 

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/82959/decision-no-589
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de seminarios en el programa de trabajo del SELA. Felicitó a la Secretaría Permanente por el 

proceso de reestructuración del organismo y preguntó si habría otra solicitud para extender el 

plazo de realización de dicho proceso. Recomendó asegurar la objetividad de los manuales 

elaborados y su concordancia con lo estipulado en la legislación laboral de Venezuela, como país 

sede, con el fin de evitar posibles acciones legales contra la Secretaría Permanente. Preguntó si 

había habido denuncias y como se habían resuelto. Por último, recomendó que, además de la 

acostumbrada auditoría financiera, se lleve a cabo una auditoría de resultados, a través de medios 

externos. 

Presidente. Se disculpó por el retraso en el inicio de la reunión y cedió la palabra al Secretario 

Permanente. 

Secretario Permanente. Con respecto a la solicitud para extender el plazo para la conclusión del 

proceso de reestructuración, informó que se había hecho para finalizar la elaboración de los 

manuales previstos y los mecanismos de evaluación, todavía pendiente para finales noviembre de 

2022. Agregó que para la elaboración de los manuales se había contado con dos respaldos 

externos, uno para el diseño de la nueva estructura organizacional y otro para la revisión jurídica 

de los manuales con el propósito de asegurar que los mismos se ajustaban al Convenio  de 

Panamá, Constitutivo del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), al Acuerdo de Sede entre el 

Gobierno de la República de Venezuela y el Sistema Económico Latinoamericano (SELA) y a la 

legislación laboral de la República Bolivariana de Venezuela.  

Recordó que la reestructuración fue prevista en dos ámbitos: uno temático que se inició 

inmediatamente después de su aprobación y contempla las tres áreas temáticas en las que se 

organiza el actual programa plurianual de trabajo cuya flexibilidad, resaltó, viene dada por los 

mandatos y solicitudes de los Estados miembros, razón por la cual, expresó, se hicieron cambios al 

Programa de Trabajo 2022-2026 en el Consejo Latinoamericano de noviembre de 2022. Agregó 

que algunos lineamientos de políticas, las acciones de capacitación, las asistencias técnicas y 

algunos estudios específicos que la Secretaría Permanente lleva a cabo, responden a solicitudes 

expresas de los Estados miembros. Como ejemplo de los estudios aludidos, citó el Mapeo de 

nichos productivos potenciales del Paraguay, presentación de resultados.     

 

Continuó explicando que el segundo ámbito de la reestructuración está referido a la priorización 

de los mecanismos de coordinación interna y a la redefinición de la estructura de personal cuyos 

manuales ya están terminados y fueron referidos en este informe. Con respecto a denuncias en 

torno a esta materia, informó que la Secretaría Permanente del SELA no ha recibido ninguna 

notificación oficial al respecto. Señaló que tal notificación debería ser recibida de parte del 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores en virtud del Acuerdo SEDE, antes citado, y 

firmado por el SELA con ese Ministerio.   

 

Delegación de Panamá. Sugirió la realización de una reunión técnica previa a cada reunión del 

Consejo Latinoamericano.  

 

Secretario Permanente. En respuesta a la sugerencia hecha por la delegación de Panamá, señaló, 

que no están previstas reuniones técnicas previas a las reuniones del Consejo Latinoamericano 

pero que las mismas podrían realizarse si son solicitadas por los Estados miembros. 

 

Presidente. Al no haber más asuntos que tratar, dio por finalizada la XVII Reunión Extraordinaria 

del Consejo Latinoamericano. 

https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/31199/convenio-de-panama-constitutivo-del-sistema-economico-latinoamericano-sela
https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/31199/convenio-de-panama-constitutivo-del-sistema-economico-latinoamericano-sela
https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/29290/acuerdo-de-sede-entre-el-gobierno-de-la-republica-de-venezuela-y-el-sistema-economico-latinoamericano-sela-documento-institucional
https://www.sela.org/es/centro-de-documentacion/base-de-datos-documental/bdd/29290/acuerdo-de-sede-entre-el-gobierno-de-la-republica-de-venezuela-y-el-sistema-economico-latinoamericano-sela-documento-institucional
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ARGENTINA 

    

Óscar Laborde 

Embajador 

Embajada de Argentina 

Empresarial San Ignacio, Torre KEPLER, P. 1.  

Av. Los Chaguaramos Urb. La Castellana 

Municipio Chacao 

Teléfono: (58-212) 731.3311 

Fax: (58-212) 731. 

E-mail: evene@mrecic.gov.ar 

politica_evene@mrecic.gov.ar 

 

DELEGADOS Eduardo Alberto Canale 

Ministro Consejero 

Embajada de Argentina 

Empresarial San Ignacio, Torre KEPLER, P. 1.  

Av. Los Chaguaramos Urb. La Castellana 

Municipio Chacao 

Teléfono: (58-212) 731.3311 

E-mail: evene@mrecic.gov.ar 

politica_evene@mrecic.gov.ar 

 

Victoria Daboin 

Embajada de Argentina 

Empresarial San Ignacio, Torre KEPLER, P. 1.  

Av. Los Chaguaramos Urb. La Castellana 

Municipio Chacao 

Teléfono: (58-212) 731.3311 / 0412-326 2305 

Fax: (58-212) 710 2180 

E-mail: evene@mrecic.gov.ar 

politica_evene@mrecic.gov.ar 

  

BARBADOS 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Aquinas J. Clarke 

Encargado de Negocios a.i. 

Embajada de Barbados 

Calle La Guairita con Av. Principal de Chuao Edificio Los 

Frailes, Piso 5, Oficina 501, Urbanización Chuao, Caracas 

Teléfono: (58-212) 7102 180 

E-mail: aclarke@foreign.gov.bb 

 

 

DELEGADO Estefanía Lattasa 

Embajada de Barbados 

Calle La Guairita con Av. Principal de Chuao Edificio Los 

Frailes, Piso 5, Oficina 501, Urbanización Chuao, Caracas 

mailto:evene@mrecic.gov.ar
mailto:politica_evene@mrecic.gov.ar
mailto:evene@mrecic.gov.ar
mailto:politica_evene@mrecic.gov.ar
mailto:evene@mrecic.gov.ar
mailto:politica_evene@mrecic.gov.ar
mailto:aclarke@foreign.gov.bb
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Teléfono: (58-212) 7102 180 

E-mail: caracas@foreingn.gov.bb 

  

 BOLIVIA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Sebastián Michel Hoffman 

Embajador 

Embajada de Bolivia 

Av. Luis Roche y 6ta Transversal, Altamira, Caracas 

Teléfono: (D) 263.4779 / 267.0136 / 263.3015 

 E-mail: embabolivia@hotmail.com 

 

DELEGADO    Ramiro Lizondo Díaz 

Agregado Comercial 

Embajada de Bolivia 

Av. Luis Roche y 6ta Transversal, Altamira, Caracas 

Teléfono: (D) 263.4779 / 267.0136 / 263.3015 

E-mail: embabolivia@hotmail.com 

  

BRASIL 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Flavio Macieira 

Encargado de Negocios a.i. 

Embajada de Brasil 

Av. Luis Roche y 6ta Transversal, Altamira, Caracas 

Teléfono: (D) 263.4779 / 267.0136 / 263.3015 

E-mail: despachobrasil@gmail.com 

 

CHILE 

 

JEFE DE DELEGACIÓN  José Miguel Vial Valdivieso 

Segundo Secretario 

División de Integración Regional Multilateral 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 

Teatinos 180, Piso 15, Santiago, República de Chile 

Teléfono: +(56) 228 274 769 

E-mail: jvial@minrel.gob.cl 

 

DELEGADOS     

Constanza Figueroa   

Directora de Integración Regional Multilateral 

Ministerio de relaciones Exteriores 

Teatinos 180, Piso 15, Santiago, Chile 

Teléfono: 56-2-2827.4006 (Directo Secretaria) / 4003 

Central: 56-2-827.4200 Fax: 56-2-308.1734 

E-mail: cfigueroa@minrel.gob.cl 

 

 

 

 

mailto:caracas@foreingn.gov.bb
mailto:embabolivia@hotmail.com
mailto:embabolivia@hotmail.com
mailto:despachobrasil@gmail.com
mailto:jvial@minrel.gob.cl
mailto:cfigueroa@minrel.gob.cl


Relatoría de la XVII  Reunión Extraordinaria   SP/CL/XVII.E/IR-23 

del Consejo Latinoamericano 

 

 

9 

 

 

 Miguel Meneses Swaneck     

Encargado de Negocios a.i. 

Embajada de Chile 

Paseo Enrique Eraso Edif. Torre La Noria, Piso 10  

Sector San Román, Urbanización Las Mercedes, Caracas 

Teléfono: (58-212) 992.5364 / 0414 2679866 

E-mail: mmenesess@minrel.gob.cl 

 

Javiera Villarroel      

Tercera Secretaria 

Embajada de Chile 

Paseo Enrique Eraso Edif. Torre La Noria, Piso 10  

Sector San Román, Urbanización Las Mercedes, Caracas 

Teléfono: (58-212) 992.5364 / 0414 2679866 

E-mail: jvillarroelv@minrel.gob.cl 

  

 COLOMBIA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN   Armando Alberto Benedetti Villaneda 

Embajador 

Embajada de Colombia en Venezuela 

Calle 28 No. 13A-15, Piso 6 
Caracas, Venezuela 

Teléfono: + (0212) 294 91 89 
E-mail: despachomlr@cancilleria.gov.co 

 

DELEGADOS    Lorena Arboleda Zárate 

Consejera 

Embajada de Colombia en Venezuela 
Calle 28 No. 13A-15, Piso 6 
Bogotá, Colombia 

Teléfono: + (0212) 294 91 89 
E-mail: lorena.arboleda1@gmail.com 

 

David Alejandro Mora Carvajal 

Tercer Secretario de Relaciones Exteriores 

Embajada de Colombia en Venezuela 
Calle 28 No. 13A-15, Piso 6 
Caracas, Venezuela 

Teléfono: + (0212) 294 91 89 
 

John Fabián Carabali 

Tercer Secretario 

Ministerio de Relaciones Exteriores  

Embajada de Colombia en Venezuela 

Teléfono: +(0212) 294 91 89 

E-mail: john.carabali@cancilleria.gov.co 

 

mailto:mmenesess@minrel.gob.cl
mailto:jvillarroelv@minrel.gob.cl
mailto:lorena.arboleda1@gmail.com
mailto:john.carabali@cancilleria.gov.co
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Ovidio Martínez 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Bogotá, Colombia 

Calle 28. 13A-15 

Teléfono: (+57) 601 6067676  
E-mail: omartinez@mincit.gov.co 

 

CUBA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN   Dagoberto Rodríguez Barrera 

Embajador 

Embajada de Cuba 

Calle Roraima, Esquina Avenidas Río de Janeiro y Choroní 

Quinta "Marina", Urbanización Chuao 

Teléfono: 0412-3333376 / (58-212) 993-5646/993-5695 

Email: embajador@embajadacuba.com.ve 

  

DELEGADO    Mizbely Dullón 

Consejero Económico-Comercial 

Embajada de Cuba 

Calle Roraima, Avenidas Río de Janeiro y Choroní 

Quinta “Marina”, Urbanización Chuao 

Teléfono: 0424-1550796 - (212)  991.6661 

E-mail: oec1@embajadacuba.com.ve 

  

ECUADOR 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Lotty Farah Andrade Abdo 

Subsecretaria de América Latina y el Caribe 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
Carrión 1040 y Avenida 10 de agosto, Quito 

República del Ecuador 

Teléfono: +(593) 22 993200 -Ext. 11006 / 11002 

E-mail: lfandrade@cancilleria.gob.ec 

 

DELEGADO    Mayra Mejía 

Directora de Integración Regional 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
Carrión 1040 y Avenida 10 de agosto, Quito 

República del Ecuador 

Teléfono: +(593) 22 993200 -Ext. 11006 / 

11002mmejia@cancilleria.gob.ec 

 

 

 

 

 

 

https://www.google.com/search?rlz=1C1ASUM_enVE1013VE1013&q=Bogot%C3%A1&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLUz9U3MEypqkxexMrulJ-eX3J4IQA5X6AlFwAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwjk7aWLzPr-AhWBfjABHen4AdYQmxMoAnoECFsQBA
https://www.google.com/search?rlz=1C1ASUM_enVE1013VE1013&q=13A-15&stick=H4sIAAAAAAAAAONgVuLVT9c3NEyyMDIvMEvPWsTKZmjsqGtoCgC9cVwPGgAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwjk7aWLzPr-AhWBfjABHen4AdYQmxMoAXoECFsQAw
mailto:omartinez@mincit.gov.co
mailto:embajador@embajadacuba.com.ve
mailto:oec1@embajadacuba.com.ve
mailto:lfandrade@cancilleria.gob.ec
mailto:mmejia@cancilleria.gob.ec
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GUYANA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Robin Motayne 

Encargado de Negocios a.i. 

Embajada de Guyana 

2da. Av. Entre 9 y 19 Transversal, Quinta Los Tutis, Urb. 

Altamira, Caracas 

Teléfono: (0212) 261.77.45 / (0212) 267.7095 

E-mail: csembguyccs@gmail.com  

rmotayne@minfor.gov.gy 

 

HAITÍ 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Lesly David       

Embajador 

Embajada de Haití 

Quinta San Rafael, Octava Transversal, entre Cuarta Av. Y 

Tercera Bis, Urbanización Altamira 

Teléfono: 267 8409 / 262 1194 / Directo: 261 9068 / 

2678409 

E-mail: info@ambassadehaitivenezuela.org 

 

 HONDURAS 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Scarleth Ivette Romero 

Embajadora 

Embajada de Honduras 

Av. Principal de la Castellana con 1ª Transversal de 

Altamira 

Edf. Banco de Lara, piso 8, Oficina, B-2 Urb. La Castellana 

Teléfono: 212-261 46 93 

E-mail: ehonduven@gmail.com 

  

MÉXICO 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Leopoldo De Gyves de la Cruz 

Embajador 

Embajada de México 

Av. Río de Janeiro cruce con Avenida La Trinidad, Edf. 

Centro Río de Janeiro, PH1, Urbanización Las Mercedes 

Teléfono: (58-212) – 9919382 

Email: embvenezuela@sre.gob.mx 

 

DELEGADOS Fausto Alfredo Huitrón Díaz 

Subdirector de Organismos de Integración 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Av. Juárez 20, Colonia Centro, Cuauhtémoc, 06010 

Ciudad de México, CDMX, México 

mailto:csembguyccs@gmail.com
mailto:rmotayne@minfor.gov.gy
mailto:info@ambassadehaitivenezuela.org
mailto:ehonduven@gmail.com
mailto:embvenezuela@sre.gob.mx
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Teléfono: +52 5536865100 

E-mail: fhuitron@sre.gob.mc 

  

Ismael Hernández Lujano 

Encargado de Asuntos Culturales 

Embajada de México 
Av. Río de Janeiro cruce con Avenida La Trinidad, Edf. 

Centro Río de Janeiro, PH1, Urbanización Las Mercedes 

Teléfono: (58-212) – 9919382 

E-mail: ihernandez@sre.gob.mx 

 

Denisse González 

Analista de la Dirección de Integración Regional 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Av. Juárez 20, Colonia Centro, Cuauhtémoc, 06010 

Ciudad de México, CDMX, México 

Teléfono: +52 55 455553949 

E-mail: dgonzalezm@sre.gob.mx 

 

María Fernanda Sillero 

Analista 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Av. Juárez 20, Colonia Centro, Cuauhtémoc, 06010 

Ciudad de México, CDMX, México 

Teléfono: + 52 5584733276 

E-mail: msillero@sre.gob.mx 
 
Gloria Martina Gómez 
Asistente del Embajador 
Embajada de México 
Av. Río de Janeiro cruce con Avenida La Trinidad, Edf. 

Centro Río de Janeiro, PH1, Urbanización Las Mercedes 

Teléfono: (58-212) – 9919382 

E-mail: gloriamartinagomez9@icloud.com 
 
PANAMÁ 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Emilio Pascual 

Encargado del Escritorio SELA 
Dirección de Relaciones Económicas 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
San Felipe, Calle 3ra., Palacio Bolívar 
Teléfono: +507 5049 013 
E-mail: epascual@mire.gob.pa 
 
 
 
 
 
 

mailto:fhuitron@sre.gob.mc
mailto:ihernandez@sre.gob.mx
mailto:dgonzalezm@sre.gob.mx
mailto:msillero@sre.gob.mx
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 PERÚ 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Marita Puertas 

Ministra Consejera 
Punto Focal para el SELA 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Torre Tagle, Jr. Ucayali 363 
Lima, República del Perú 
Teléfono: + 976257891 
E-mail: mpuertasp@rrree.gob.pe 
 

DELEGADO Luis Eduardo Vela Málaga 

Segundo Secretario 

Dirección de Integración 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Torre Tagle, Jr. Ucayali 363, Lima, República del Perú 

Teléfono: 956 257891 

E-mail: lvelam@rree.gob.pe 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Jerges Fleming Suriel 

Encargado de negocios a.i. 

Embajada 

Segunda Transversal, entre 1ª Av. y Av. Andrés Bello, 

Edificio Argetum -P.B. -1, Urb. Los Palos Grandes, Caracas 

Teléfono: 212 2839279 

E-mail: embajadadominicanave@gmail.com 

 

DELEGADO Glenis Tania Feliz Vargas 

Analista de Relaciones Exteriores de República Dominicana 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Avenida Independencia # 702 

Santo Domingo, República Dominicana 

Teléfono: +8293457590 

E-mail: glenistania22@gmail.com 

 

SURINAME 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Cynthia Harriette Tilborg  

Encargada de Negocios a.i. 

Embajada de Suriname 

4ta Avenida de Altamira, Entre 7ma y 8va Transversal 

Quinta Nº 41, Urbanización Altamira 

Teléfono: (D) 263.4366 / 261.2724 / 263.3428 / 1554 / 8094 

E-mail: embsur1@hotmail.com 

 

 

mailto:mpuertasp@rrree.gob.pe
mailto:lvelam@rree.gob.pe
mailto:embajadadominicanave@gmail.com
mailto:glenistania22@gmail.com
mailto:embsur1@hotmail.com


Secretaría Permanente  Documento Institucional 
 

     

  

14 

 

 

DELEGADO Jesika Flores  

Asistente 

Embajada de Suriname 

4ta Avenida de Altamira, Entre 7ma y 8va Transversal 

Quinta Nº 41, Urbanización Altamira 

Teléfono: (D) 263.4366 / 261.2724 / 263.3428 / 1554 / 8094 

E-mail: embsur1@hotmail.com 

 

TRINIDAD Y TOBAGO 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Edmund Dillon 

Embajador 

Embajada de Trinidad y Tobago 

3ra. Avenida entre 6ta. Y 7ma. Transversal Quinta Poshika 

N° 22-12 (al lado del Altamira Tennis Club), Altamira Norte 

Teléfono: (58 – 212) 261.3748/261.5796/261.4772 

E-mail: embacaracas@foreign.gov.tt  

 

URUGUAY 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Patricia Lorenzo 

Tercera Secretaria  

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Colonia 1206 

Montevideo, Uruguay 

Teléfono: +(598) 2902 10 10 

E-mail: patricia.lorenzo@mrree.gub.uy 

 

VENEZUELA 

 

JEFE DE DELEGACIÓN Edgar Lugo 

Director de Mecanismos de Concertación Política y de 

Integración 

Viceministerio para Temas Multilaterales 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

de la República Bolivariana de Venezuela  

Teléfono: (58-212) 802.8000 

E-mail: mecanismosycooperacion@gmail.com 

 

DELEGADOS Wilimar Polanco 

Analista de la Dirección de Mecanismos de Concertación 

Política y de Integración 

Viceministerio para Temas Multilaterales 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

de la República Bolivariana de Venezuela  

Teléfono: (58-212) 802.8000 

E-mail: wilimarpolanco2705@gmail.com 

 

mailto:embsur1@hotmail.com
mailto:embacaracas@foreign.gov.tt
tel:59829021010
mailto:patricia.lorenzo@mrree.gub.uy
mailto:mecanismosycooperacion@gmail.com
mailto:wilimarpolanco2705@gmail.com
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Jhorman Cortez 

Asistente 

Viceministerio del Poder Popular para Relaciones 

Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores 

de la República Bolivariana de Venezuela  

Teléfono: (58-212) 802.8000 

E-nmail: mecanismosycooperacion@gmail.com 

 

SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO Y DEL 

CARIBE (SELA) 

 

Embajador Clarems Endara 

Secretario Permanente 

Teléfono: (58-212-955.71.01) 

E-mail: SELA SP@sela.org 

 

José Miguel Rovira 

Coordinador de Recuperación Económica 

Teléfono: (58-212-955.71.08) 

E-mail: jrovira@sela.org 

 

Yeimy Ramirez Ávila 

Jefe de Gabinete 

Teléfono: (58-212) 955 7137 

E-mail: yramirez@sela.org 

 

Zulay Angarita 

Gerente de Administración, Personal y Servicios Generales 

Teléfono: (58-212) 955-7116 

E-mail: zangarita@sela.org 

 

Karla Sánchez 

Analista de Estudios y Propuestas 

Teléfono: (58-212) 955.7145 

E-mail: ksanchez@sela.org 

 

Sayed Durán 

Analista de Relaciones 

Teléfono: (58-212) 955.7136 

E-mail: sduran@sela.org  

 

Elisabet Torres 

Analista de Estudios y Propuestas 

Teléfono: (58-212) 955.7109 

E-mail: etorres@sela.org  

 

 

mailto:mecanismosycooperacion@gmail.com
mailto:SP@sela.org
mailto:jrovira@sela.org
mailto:yramirez@sela.org
mailto:zangarita@sela.org
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Menkar Valladares 

Analista de Relaciones 

Teléfono: (58-212) 955.7117 

E-mail: mvalladares@sela.org 

 

Daymar Martes 

Analista de Desarrollo Social 

Teléfono: (58-212) 955.7219 

E-mail: dmartes@sela.org 

 

Lisette Carrillo 

Oficial de Informática y Tecnología 

Teléfono: (58-212) 955.7125 

E-mail: lcarrillo@sela.org  

 

Carlos Ortuño 

Oficial del Centro de Información y Base de Datos 

Teléfono: (58-212) 955.7125 

E-mail: cortuno@sela.org 

 

Rosanna Di Gregorio 

Oficial de Traducción 

Teléfono: (58-212) 955.7127 

E-mail: rdigregorio@sela.org 

 

Klibis Marín 

Oficial de Prensa 

Teléfono: (58-212) 955 7143 

E-mail: kmarin@sela.org  

 

 

mailto:mvalladares@sela.org
mailto:dmartes@sela.org
mailto:lcarrillo@sela.org
mailto:rdigregorio@sela.org
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